
VIERNES 18 octubre 2024 www.lectoronline.cl ¡AMA Le] 57 [5 | 
  

Seremi de Salud conmemoró Día Mundial de 
la Alimentación 

En el Colegio Integrado de Talca, la Autoridad Sanitaria, junto a otras instituciones de Gobierno, conmemora- 
ron la fecha que promueve un mejor acceso a los alimentos y una alimentación más saludable. 

Bajo el lema mundial “El de- 
recho a los alimentos para una 
vida y un futuro mejor” autori- 

dades del Maule promovieron 
la sensibilización, el fortaleci- 

miento de la solidaridad y el 
garantizar una alimentación 
saludable para todos. 

En específico, para conmemo- 
rar esta fecha se realizó una 
feria informativa en el patio 
principal del establecimiento 
mencionado, donde la seremi 

de Salud, junto a la seremi de 

Gobierno y seremi de Desa- 
rrollo Social, liberaron esta 
actividad. 

Al respecto, la seremi Gloria 

Icaza explicó que “para noso- 
tros como sector salud, pero 

también como intersector (...) 

tenemos intereses comunes y 

el mandato del Presidente Bo- 
ric es relevar la alimentación 
saludable como una política 
pública, como algo que favo- 
rece la calidad de vida de, en 

este caso maulinos, pero de los 

chilenos y chilenas. Las guías 
alimentarias hacen énfasis en 
el consumo de frutas y verdu- 
ras, y nuestra región cuenta 
con campos que nos permiten 

adquirir productos frescos, eso 
es muy importante. Tenemos 

además una política pública 
como el etiquetado nutricio- 

nal, que nos advierte sobre los 

riesgos para la salud del consu- 
mo de alimentos procesados. 

El foco hoy está en educación, 

que es un grupo que tiene pro- 
blemas de malnutrición por 
exceso, que va aumentando a 
medida que aumenta la edad”. 

Por su parte, la seremi de Go- 

bierno manifestó que “nos 
alegra mucho poder estar esta 
mañana acá en este colegio 
que nos abre las puertas para 

un trabajo intersectorial en 
donde se configuran distintas 
políticas públicas del proyecto 
del Presidente Gabriel Boric y 
también en articulación con 
distintas universidades que 
están todas enfocadas en este 
objetivo que tiene que ver con 

una alimentación saludable. Y 
además en la región del Maule 
esto cobra realmente sentido 
puesto que somos la región 

agrícola más importante del 
país y que además alimenta 
no solo a millones de chilenos 
sino que también exporta a 

grandes cantidades al extranje- 

ro. Así es que hay un compro- 
miso de parte del Gobierno de 
poder fortalecer estas políticas 
públicas y esta feria también 
da cuenta de aquello con la po- 

sibilidad de poder llegar a los 
más jóvenes también quienes 
son nuestro futuro”. 

A su vez, la seremi de Desarro- 

llo Social indicó que “promo- 
ver la alimentación saludable 
es tarea de todos, un compro- 

miso del Gobierno y del Esta- 
do en su conjunto, y como Mi- 
nisterio de Desarrollo Social 
y Familia tenemos diversos 
programas que promueven la 
alimentación saludable, como 

en nuestro sistema Elige Vivir 
Sano, el programa Seguridad 
Alimentaria que está presente 

en las 30 comunas de la Re- 
gión del Maule, que ayuda a 
familias vulnerables a poder 
tener acceso a alimentación 

saludable. Y queremos desta- 
car especialmente un plan, un 
programa piloto que tenemos 

en la comuna de Linares que 
se denomina Ecomercado 
Solidario, que ha permitido 
entregar alimentos que son 

distribuidos por distintas em- 
presas a más de 2100 familias, 

lo que equivale a más de 30 
toneladas de alimentos que ya 
han sido distribuidos a fami- 
lias vulnerables de la comuna 
de Linares”. 

Nuestro país observa con pre- 
ocupación el impacto de la 

globalización en las prácticas 
alimentarias y los cambios en 
los estilos de vida. Desde ese 
punto de vista, las Guías Ali- 

mentarias se presentan como 
una herramienta educativa 

valiosa para abordar esta pro- 
blemática. Por ello, en el año 

2022, el Ministerio de Salud 

actualizó las Guías Alimenta- 

  

rias para Chile, que se tradu- 
cen en diez mensajes orienta- 

dores, destinados a mejorar 

la salud de la población na- 
cional, promoviendo ade- 

más la identidad territorial, 

la perspectiva de género y la 
sostenibilidad económica y 
ambiental. 

Por otra parte, es importan- 

te destacar que el Colegio 
Integrado es un estableci- 
miento con larga trayectoria 
como establecimiento promo- 

tor de la salud, dispone de sus 
resoluciones sanitarias al 

vigentes, así como también 

cumple a cabalidad la nor- 
mativa de la Ley N*20.606. 

  

“Que nuestra decisión sea un claro mensaje de que la 
justicia en Chile no se tuerce ni se negocia, sino que se 
mantiene firme en sus principios”: Senador Juan Castro 
tras votar a favor de la destitución del ministro Muñoz y 

la ministra Vivanco 
Ante las acusaciones pre- 
sentadas en el último pe- 
riodo, las cuales estaban 

dirigidas al ministro Ser- 
gio Muñoz y la ministra 
Ángela Vivanco, el sena- 
dor por el Maule, Juan 

Castro Prieto, dio a co- 

nocer su opinión y votó 
de manera favorable para 
remover a ambas autori- 

dades de sus cargos. 

“Un ministro de la Corte 
Suprema no puede dar a 
conocer una sentencia 
antes que ésta sea públi- 

ca. Ahí hay una falla en 
su función”, aseguró por 
el caso de Muñoz, en tan- 
to, afirmó que “en cuan- 

to a la ministra Ángela 
Vivanco, los hechos que 

se exponen son aún más 

preocupantes. las 
versaciones sostenidas 

con un abogado externo, 

quien hoy se encuentra 
en prisión preventiva, re- 

velan una conducta ina- 
propiada para alguien en 
su posición”. 

con- 

Esto en base a los antece- 
dentes entregados por los 

acusadores, ya que quedó 

demostrado que los altos 
magistrados de la Corte 
Suprema habrían fallado 
en cuanto a la probidad, 

transparencia e impar- 

cialidad que requiere su 
cargo. 

“Como parte del Estado 
de Chile, es nuestra obli- 

gación destituir a quienes 

han fallado en cumplir 
con el decoro y la probi- 
dad que sus cargos exigen. 
Que nuestra decisión sea 

un claro mensaje de que 
la justicia en Chile no se 
tuerce ni se negocia, sino 

que se mantiene firme en 

sus principios”, finalizó el 
senador Castro Prieto.
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